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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. al Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios gxiarie), 8. M. a Reina Dafta Vic
toria Su^enis y 88, \A. RR. el Prin- 
¿Ipe de Asturias 6 Infan es, continúan 
sin novelad en su importante salud

De l»3al beneficio disfrutan las demás 
isrsonas déla Augusta Real Familia

(Gacetas 5 y 6 de Abril')

Núm. 1167

Gobierno Civil
SUBSISTEXOI A»

Llegadas el dia 7 de Abril en el vapor 
Rey Jaime líprocedentes de Alicante.

Harina ...... 22 5.0 Kgs,
Salvado................. 47 460 »
Avena.................... 12.000 »
Vino...................... 26.478 »
Patacas................. 9.000 »
Hortalizas . . . . . 3.640 »
Maíz . .......................... 2.000 »

Llegadas el dia 8 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina . . . । . • 19.000 Kgs,
Café............................... 2 005 »
Azúcar. . . . . . . 10 200 »
Pimienta......................... 124 »

Palm» 8 de Abril de 1918
El Gobernador interino,

jacinto Jaraíz
Núm. 1189

Junta de inspección, vigilancia y recepción 
de las obras para el edi/icio de Cúrreos 
y Telégrafos de Palma de Mallorca.
C NcUasO. De conformidad con lo 

preveniao en. la Real ordo i del Minia- 
^erio de la Gobernación, fecha 2 de ios 
corneo es, se abre nuevo concurso para 

adqu sicicn por el Es.ado de solares 
6 edificios á den .bar 0 aprovechar pa- 
r{* proveer á os servicios de Correos y j 
Telégrafos de un edificio adecuado en | 
e«ta Capital y se invita á ¡os dueños de j 
fincas tilias en la mtoma y que reúnan । 
Noliciones a es e fl 1, a que presenten ;

proposiciones que es imen con ve- , 
lentes, en ia Secretaría aei Gobierno | 
ciVd de esta provine a, durante las ho- 5 
^8 ordinarias de ofic.na hasta el día i 
^6Z de Mayo próximo a las diez y siete [ 
fioras, cun sujeción al pliego de condi- f 
Clones aprobado por Real Orden de 14 t 
fie Enero de 1915 é insano en la Gaceta

Madrid correspondiente al día 19 de. 
Misino mos, y á las s guientes condicio- 
üü8 particulares.

Extensión aproximada del solar que 
8e ofrezca 950 metros cuadrados.

Precio máximo del solar 190.000 pe 
totas,

Precio máximo total del edificio 
■375 pesetas.

ba apertura de pliegos se verificará 
811 mi despacho oficial, Gobierno civil, 

el dia 13 de Mayo próximo, á las once 
horas del mismo, an^e esta Junta de mi 
Presidenc a.

Palma 9 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1128

Mima s . Por cuanto D. José Riera 
Pascual ha presentado una solicitud de 
Registro de veinticuatro pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de 
rPrageies» en el paraje nombrado Son 
Comparet del término municipal de San 
Lorenzo haciendo la siguiente designa- 
c ón.

Punto de partida, el centro de la cis
terna existente al lado de la casa del 
predio Son Comparet, propiedad de don 
Juan Sard.

A partir de él se medirán, en direc
ción N 300 metros y se colocará la 1* 
estaca; desde ésta en dirección E. 350 
y se colocará la 2.a; desde ésta en direc
ción S. 600 y se colocará la 3.a; des
de és a en dirección O 400 y se co
locará la 4 •; desde ésta en direcc ón 
N." 600 y se colocará la 5.a y á los 50 
metros de ésta y en dirección E. se en
contrará la 1 a estaca, quedando asi 
cerrado un perímetro que comprende 
las veinticuatro pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético. .

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en e término de sesenta días á contar 
desde el siguiente ai en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 30 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1123

Min a s ,—Por cuanto D. Andrés Bes- : 
tari OaüelUs Hadó ha presentado una . 
so icitud de Registro de sesenta perte
nencias de mineral lignito con el título 
de «La Margarla» en el paraje nom
brado Es Pon d'es Coll del término mu
nicipal de MraravXi haciendo la siguien- 
ce Indignación,

Pumo de partida; el centro de la 
puerta de ia casa llamada Ga'n Golom 
Oí opiedad de D. Bartolomé Balaguer 
Mesquida, situada en los parages des 
Pon d‘es Coll, pumo indubLab e y fijo.

A partir de él se medirán, en direc- 1 
clon S. 500 metros y se colocará la La * 
es aca; desde ésta y en dirección O, t 
2UU y «e colocará ia 2.a; desde ésta y en 
dirección N. 1.500 y se colocará la 3.a; i 
de.-de ésta en dirección E. 400 y se co
locará la 4 a; desde ésta en dirección 
8. 1 500 y se comeará la 5.a y á los 200 i 
metros de ésta y en dirección O. se en- 1 
coutrará la 1.a estaca, quedando asi . 
cerrado un perímetro que comprende ; 
las sesenta pertenencias que se aoücí- : 
tan; orientándose por el Norte magné- í 
Ucot

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que. 
eu el término de sesenta días á contai 
desde el s guíente al en que tenga luga) 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma L° de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1124

Min a s .—Por cuanto D. GasparOliver 
Bibiloni ha presentado una suliciiud de 
Registro de tremía perseneuciau de 
mineral lignito con ei liiulo de «Palo
ma» en ei paraje nombrado Ca s Oliba y 
otras, lindante poo todos rumbos con 
terrenos de establecedores del término 
municipal de Sansellas haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida; la esqu na O. de la 
casita de DJ* Antonia Bibiloni Ramis, 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en dirección 
N 300 metros y se colocará la 1.a es 
taca; desde ésta en dirección O, 500 y 
se colocará la 2.a; desde ésta en lirec- 
ción S. 200 y se colocará la 3.a; desde 
ésta en dirección O. 300 y se colocará 
la 4.a; aesde ésta en dirección 8. 300 y 
se colocará la 5.a; desde ésta en direc
ción E. 100 y se colocará la 6.a; desde 
ésta en dirección 8. 100 y se colocará 
la 7.a; desde ésta en dnecCión E, 200 y 
se colocará la 8.a; desde ésta en direc
ción N. 100 y se colocará 1a 9.a; desde 
ésia en d.rección E, 100 y se colocara 
ia 10.a, desde ésta en dirección N. 
1U0 y se coiucara 11.a; desde ésta en 
dirección E. 200 y se colocara ia 12.a; 
desde ésia en dirección N. 1U0 y se co
locara la 13.a y á los 200 meiios en di
rección E. se hallara el pumo de parti
da; quedando asi cerrado un perímetro 
que comprende las treinta pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético,

Por tamo, he dispuesto se publique : 
en este Bo l e t ín  Of iu ia l  á fin de que, . 
en ei término de sesenta atas á cumar 
desde el siguiente ai en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
cod derecho a eho, las reclamaciones 
que juzguen oponunas.

Palma 1,° de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm, 1127

Min a s ,—Por cuanto D. Rafael Pons 
BaUester ha presemado una BOhcitud 5 
de Registro de veinte pertenencias de * 
mineral lignito con el título de «Ua‘n 
Beaeit» en el paraje nomorado Ca‘n 
BeneA del término municipal de óeiva 
haciendo la siguiente aes.gnación:

Punto de partid»; luesquin» N. E. de ■ 
la casita de 8'hort de Ga'n Beaeít, v 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en direc
ción N. 10 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección E, 10 

y se colocará la 2.a; desde ésta en di" 
rección 8. 500 y se colocará la 3.a; des
de ésta en dirección O. 400 y se colo
cará la 4.a; desde ésta en dirección N. 
500 y se colocará la 5.a, y á los 390 
metros en dirección E. se hallará la 1.a 
estaca; quedando asi cerrado un perí
metro que comprende las veinte perte
nencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnégtico.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 1.® de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jarai*
Núm. 1129

Min a s .—Por cuanto D, Joaquín Na
varro Rodríguez ha presentado una so
licitud de Registro de cien pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de 
«Agripina» en el paraje nombrado Son 
Aiiletx, propiedad de D. Juan Alomar, 
finda la citada finca por N. E. con la 
finca San Gerónimo, por 8 E, con la 
finca Son Pomés, y por S. O. con la fin
ca 80 Fom del término municipal de 
Muro haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida; el centro de la no
ria vieja, existente en el pinar de Ga'n 
Miletx.

A partirde él se medirán, en direc
ción E. 500 metros y se colocará la 
1 a estaca; desde ésta, en dirección N, 
O. 1.000 y se colocará la 2 a; desde ésta 
en dirección 8. 0.1.00Q y se colocará la 
3.a; desde ésta en dirección 8. E. 1,000 
y se colocará la 4.a; desde ésta en direc
ción N. E. 1.000 y se encontrará el pun
to de partida, quedando asi cerrado an 
perímetro que comprende las cíen per
tenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn inserción presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 1.® de de Abril 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm, 1130

Min a s .—Por cuanto D. Joaquín Na
varro Rodríguez ha presentado una so
licitud de Registro de treinta y dos 
pertenencias de mineral lignito con el 
título de «Victoria» en el paraje nom
brado Slhort den Salord, propiedad de 
D. Sebastian óaiaujauca Sorra del tér
mino municipal de Muro haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida; el centro de ¡ano
na existente en el predio 8‘hort den 
Saiord, punto indubitable y fijo.

M.C.D. 2022
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A partir de .él se medirán, en airee- ' 

cion N. 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde éiia en d.rección N. O. 
500 y se colocará a 2.a; desde ésta en 
dirección 8, O. 400 y se colocará la 
3.a; desde ésta en dirección S, E, 800 
y se colocará la 4.a; desde ésta en di
rección N. E. 400 y se colocará la 5.a 
desde ésta en dirección N. O. 300 me
tros y se encontrará la 1 a estacá, que
dando asi cerrado un perímetro que 
comprende las treinta y dos pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 1 0 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

8E06Í08 BE U ÜÁBETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Re a l  Or d e n .
limo, Sr.: Ultimado el concurso que

en virtud de lo dispuesto en la Real or
den de 11 de Sapsiembre de 1916 se con
vocó en e B- l k t in  Of íCía l  de B alea
res y en la Gaceta de Madrid de 18 y 24,
respectiva nen e, del mes indicado, con
objeto de adquirir solar ó edificio para
los servicios de Correos y Telégr^gs, 
en la citada capiialr

Resultando que constituida la Junta . _
ta úpqco, pues aunque su empiazam'eu-de Inspección y Vigiíanc a de Falma. 

tuvo lugar la apertura cié los pliegos 
presentados, que fueron 10, según cons
ta del acta notarial levantada ai efecto, 
reseñados por el orden siguiente:

l.° De D. Juan Cerda, que ofrece 
los.siguientes solares, simados en el 
Ensanche; A, de 1 693,18 metros cua
drados, por 93.124,90 pesetas; B, de 
1.180,12 metros cuádralos; por 64.912 
pesetas 10 céntimos; C, de 1 980,03 me
tros cuadrados, por 108 901,65 pesetas; 
D. de 1.252,14 metros cuadrados, por 
93.910,50 pesetas.

2,° De ia sociedad Alzamora Herma-
nos, ofreciendo un solar en el Ensanche 
de 2.431 metros cuadrados, por 90.000 
pesetas, ó parte de él á 57,50 pesetas el 
metro cuadrado.

3.° De D, Fernando Alzamora y do
ña Enriqueta Jórdana, que proponen: 
primero, un solar letra A del Ensanche, 
de 2.489,02 metros cuadrados, por 110, 
mil pesetas, ó el minimum de 950 me 
tros cuadrados, á 67,50 pesetas el me
tro cuadrado, y segundo, un solar B, con 
varias edificaciones, á 90 pesetas el 
metro cuadrado, excluyendo los edifi- । 
cios, y si se aceptan éstos, 45,000 pe
setas más,

4 o De D. Pedro Alomar, proponien
do una casa en la c^ile de San Feüo y 
plaza ds la Constitución, de 980 metros 
cuadrados, por 375.000 pesetas,

5,° De D. Rafael Blanes, que ofrece 
un edificio en la calle de la Union, de 
S29.36 metros cuadrados, por 325.000 
poseías.

6 .° De la sociedad La Veda, ofre
ciendo una finca en la plaza de la Cons
titución y calle de San Cayetano, con 
694,32 metros cuadrados, edificados, y 
470,32 de tercera, por325.UuO pesetas.

7 .° Del Marqués de la Torre, que 
propone una casa en la calle de San 
Jaime, de 1.492,89 metros cuadrados, 
de los que es án edificarlos 799,89 me« 
tros cuadrados, por 250.000 pesetas.

8 * De D. Victoriano Castella á 
nombre de D, Juan Fortuñy, que ofrece 
una finca en la calle de San Mart n, de 
968,16 metros cuadrados, por 80,000 
pesetas,

9 .° De D, Francisco Blanes, propo
niendo una finca en la plaza de Atara
zanas, de 1.912 metros cuadrados, de 
los cuales 1.052 es án eaificados, por 
225.000 . esetas, .

10 De D, Francisco Gamarra, que

ofrece una en la calle de Capuchi
nas de 1.114,91 metros cuadrados, por : 
pose as 350.000. pagaderas en tres pla
zos:

Resultando que en el primero de los 
dos infirmes emitidos por la expresada 
Junta de Inspeción y Vigilancia, ésta no 
hizo especial designación de ninguna de 
las proposiciones antedichas; y en el se
gundo propuso, en primer lugar, al so
lar del Baluarte del Sitjar, ofrecido 
gratuitamente por el Ayuntamiento de 
Palma con anterioridad á este concur 
so, y de no ser aceptable, los de los 
pliegos 1 y 2, y entre los edificios, el 
del número 4, aun que haciendo cons
tar que todos los prec os fijados por los 
concursantes estaban recargados de un 
10 á un 25 por 100 sobre los ordinarios 
y corrientes:

Resultando que la Junta de Jefes de 
Correos y de Telégrafos dictaminó sobre 
el asunto, estimando unánimemente que 
debía ser aceptada - la proposición del 
pliego número 6, ó sea la de la Socie
dad La Veda, puesto que estando b en 
situado el edificio quo en él se ofrece, 
su precio menor que el del número 4, 
permite mejor hacer las obras de adap
tación indispensable:

Resultando qné para mayor ilustra
ción en el asunto, esa Dirección Gene
ral solicitó el parecer de la Junta de 
Inspección y V gílancia de Palma sobre 
los terrenos del exconvento de San 
Francisco y ios del muelle Viejo, pro- 
p edad del Esta lo, indicados como ucí 
liz tbí^s para e fin del concurso por 
varias entidades de la citada capital, y 
que dicha Jun^a ha informado en el 
sentido de que los primeros no son con
venientes por su excéntrica situación, 
en e calles estrechas, y los segundos

I

I 
i

to bs hace aceptables para la mayoría
de los m embros de aquella Junta, esta 

; aceptación prescinde de las dificultades 
que exponen los técnicos de la misma, 
recpecto a que sena la ci mea-ación 
costosísima, muy defectuosas las condi
ciones sanitarias, y no podrían edificar
se ni más de dos pisos y planta baja:

Considerando que examinadas dete
nidamente las proposiciones' presen a
das dentro del plazo legal y el plano de 
la población, se observa que no pueden 
aceptarse las fincas de los pliegos nú
meros 1, 2, 3 y 9, por hallarse á mucha
distancia de la zona de actividad de ia 

■ ciudad; la del número 5, por tener una 
superficie menor que la exigida; las de 
Jos números 7, 8 y 10, por estar circun
dadas de calles estrechas y tener difícil 
acceso; la del número 6, por ser de in
comoda y costosa adapción, y la del 
número 4, porque tampoco es fácilmen
te acomodable, á más de que los pre
cios de todos los inmuebles ofrecidos 
están recargados, como reconoce la 
Junta citada, nconveniente que se in 

' ttnsiflea en el del pliego número 4, que 
ésta propone, hasta el punto de haber 
decidido á la Junta de Jefes de Correos 
y de Te.égrafos á disentir del parecer 
de aquella, proponiendo el del pliego 
número 6, ante el temor de que, si se 
aceptara el primero, no bastase el cré
dito restante para su adaptación indis
pensable, aunque como dicha finca del 
pliego número 6, es en pane de cons
trucción antigua, aprovechable con di» 
ficuitad si no es para solar, resulta 
también de precio excesivo:

Considerando que los terrenos del 
llamado Baluarte dei Sujar. antes alu
didos, no son admisibles, porque con el 
mapa a la vista se aprecia que es an 
muy alejados del centro de actividad
comercial de Palma, alejamiento que t estricio cumplim ento á la Real orden 
h t motivado protestas contra su acep- de 26 de Febrero de 1916.
tnrión. formnlAdaH r.nr AntíriAfies eo 2.° Los Alcaldes Ptesidenies de las 

’ Juntas ¡ocales de ReformasSomaies cu-
ración, formuladas por entidades co 
ejercíales de dicha capital, y que tam
poco son convenientes los del muelle 
V ejo y los del ex-convento de San 
Francisco, propiedades del Estado, en 
vista de las razones expuestas por la 
Junta da Inspección y Vigilancia de que 
se ha hecho mención:

Considerando que no pueden ser teni- 
uas en cuentas las dos ofertas produci
das por D. Francisco Olivar, toda vez 
que han sido hechas, como él mismo

reconoce, fuera del plazo marcado para 
este concurso:

Y visto lo prevenido en la condición 
12 del pliego aprobado por Real decreto 
de 15 de Enero de 1915; ■

8. M el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido é bien d aponer que 
se desechen las 10 proposiciones pre 
sentadas al concurso de solares ó edifi
cios para los servicios de Correos y 
Telégrafos en Palma de Mallorca, de» 
clarándolo desierto, y que se convo
que otro nuevo en las mismas condicio
nes que el ce ebrado, salvo en lo rela
tivo á la superficie que, al de erminar- 
la en ¡os anuncios de convocatoria, se 
expresará que puede ser aproximada, 
conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 13 de Enero de 1916

De Real orden o digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. 1. muchos años, Ma
drid, 2 de Abril de 1918.

GáRClA PRIETO
Señor Director general de Cjneo» 

Telégrafos. .
y

REAL ORDEN 0IRCUL4R
La Real orden da 26 de Febrero de 

1916, declaró aes gnio oficial el de alla
nar en lo posible las causas que cons
piran contra el imperio de la legísU- 
c’ón social ya promu gada, y, en esa 
dirección, al propio tiempo que decla
raba propósito del Job amo ia amplia 
ci in de los servicios mspeet.vos del 
Instituto de r formas Sociales y refuer 
zo de los resortes garant zadores de su 
eficacia, excitaba á las Autoridades gu
bernativas y á las Juntas de Refocans 
Socia es, a hacer mai* estrecha é mteu 
8 5. su colaboración can la luspecc ón 
de Trabajo En estos 'ét mi ossarccj- 
nacia una vez mi.s, oficial y solemne
mente como una d: las causas mas 
graves en re las que se oponed á ¡a efe - 
ti vi dad de las leyes socia es, la iner
cia de tales organismos y Autor-lades 
en el desempeño de las funciones que 
en tal respec o les atribuyen las 
sic ones vigentes.

Entre otros extremos, la Real 
aludida íes reconoce la rigurosa 

dispo

orden 
obser-

vanóla de sus obligaciones raspéelo de 
puntos tan eseucia-es como el concurso, 
auxilio ó pro ación que deben prestar á 
la Inspecc óu del Trabajo en e* ejercicio 
de su cargo, y les recordó que ¡as Juntas 
deben tramitar y las Autoridades eje
cutar sin dilación las sanciones á que 
den lugar las propuestas de los Inspec
tores, asi como comunicar al Ministro 
de la Gobernación noticia detallada y 
puntual de la actividad de las Juntas, 
tanto locales como provinciales.

Estas y otras disposiciones de la pro- 
$ pía Real orden que no es del caso cnar, 

tendían á hacer más estrecha y Real la 
j colaboración de todos los órganos acti- 
J vos y consultivos interesados en la apli- 
j cacíón de las leyes de que se trata, y se 
; encaminaban á evitar los males puestos 
I de relieve por ¡aespenencia constante.

Perc, por desgracia, no han dado el 
i resultado apetecido, y en vista de ello 
? se hace necesario apelar á la acción de 
r Jos Gobernadores civiles.
. En consideración de Jas razones que 
< anteceden, 
< 8, M. el Rey (q, D. g), se ha servido 

disponer:
1,° Que se recuerde a las Autorida

des gubernativas, á las Juntas locales y 
provinciales de Reformas Sociales y á 
los fuñe onar os del Estado a qu enas 
incumbe, ia necesidad de que presten

Ímunicarán measuaimenie á los respec 
tivos Gobern llores civi et noticias de 
las actas de infracción quu hayan reci
bido de los Inspectores del TraOajo, asi । como de las resoluciones recaídas en los 

§ mismos y multas cebradas á los infrac- 
¿ torea.
i 3.° De todas Ins actas de infracción 
‘ levantadas por los Inspectores del Tra- 
j bajo darán éstos uoticiaa á los raspée

ti vos Gobernadores civiles, al efecto de 
que tales Autoridades provine ates pue. 
dan fácilmente comprobar el grado de 
cumplimiento que los Alcaldes prestan 
á la disposición segunda,

Lo que de Real orden comunico-á 
V. 8. á los efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, 3 de 
Abril de 1918.

GARCIA PRIETO 
Señor Gabernador civil de...

(Gaceta 4 de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Exportaciones á los Estados Unidos

Ei Enbajajor ae 8. M. en W^sgington 
ha comunicado por cablegrama que el 
War Trade Board, con fe, ha 23 del có
meme, ha puolicudo uua asta de artícu
los cuya impor ación en los Estados 
Unidos se restringe. Para que dichos 
aruculos sean admitidos se requ.ere 
que hayan s do embarcaúos an es del 
15 de Abril; próx ino: que vayan como 
C irgamento de retorno desue Europa y 
proce lan de puercos convenido»; que 
se carguen sin demora y que su impon 
lacíón, cuando sean de esa procedeac a, 
d o  esté específicamente proh bida, or- 
cunstanc as que deberáu acreditar los 
hüpor adores amencauos en sus sol.cv 
udes de icencias para importar, Los 

C )u»u es de ios Estados Uu.dos no po- 
urán expedir autonzac on de embarque 
s a conocer el número de Lú licencia ;e 
¡ ¡iponaC:ón concedida en W *sh ng ou 
0 constarles que dicha iiceuc a haya ai- 
du concedida, debleuio ios importado
res americanos telegrafiar esos datos, 
para ganar tiempo, a ¡os Cónsu es en 
J- s puertos de embarque. La publ ca 
c ón de la lista de a tiernos roacr .ng.aos 

• d o  ex me á los importadores de la obli
gación de solicitar licencias para toda 
ciase de importac ones.

En re los refermos articums, cuya 
i ata completa se remitirá p r correo, 
figuran los siguientes:

Obras de arce, ácidos, sales de sus» 
(•■xcepto ¡o h n.traios), resinas, fru as 
(excepto pifias y piacanos), nueces y al
mendras; granos (excepto el trigo), 
aceii.es vegetales, no excediendo de 
125.000 toneladas, hasta el 1.® de Oc
tubre, jabón, licores, vinos, breas y re
sinas, junas y iemejas, vegetales de 
todas clases, vinagre," cinc, mánufactu* 
ras de lana y glicerma. •

Madrid, 30 de Marzo de 1918.—-El 
Subsecretario, Marqués de Ampasca,

. (Gaceta 3 de Abrli)
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Núm. 1188

COMISION PROVINCIAL
DE BALKARE8

Abierto el día 31 de Marzo próx id o  
pasado, con ¡as formalidades de eos’ 

j lumbre, el cepillo en que se depos.w d  
i las limosnas ofrecidas por ios fieles #1 
i Santo Cristo de ¡a Sangre, que se vene* 
i raen ¡a iglesia del Hospital prov>.ncia¡i 
’ y practicado su recuento resultó come' 
i ner la cantidad de 96114 pesetas úepO' 
i sitada durante dicho mes,

Palma 6 de Abrn de 1918, -Ei Vice' 
i presidente, Gabriel Massanet,

Núm. 1144
A D M IN IST d AGI ON

■ de Propiedades é Impuestos de Baleares । Cir c u l a r . — C^u 01 lia üe que J* 
exacción por la Haciendu de io » i01

, puestos soore ia renta as Bienes
P< opios y ei urbano ae Pesas y medI‘ 
d-tB pueda ver.ücarse en es a Provine* 

c con completa regularidad se previóU* * * * * * * 8 * * 
á los Ayuntamitimud y a las entidades 

j propietarias de b eues de aquella cía’8 
situadas en la m sma, que ueber^11 

i ajustarse, en iodo cuanto se reiac ou* 
1 Cun e¡ pago de ios expresados impúO’' । tos, á .as prevenciones siguientes:

!,• Los Ayumamiemoa que
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bienes de probos ó tengan consignada 
alguna cantidad en sus presupuestos de 
ingresos para el corrlen e año por el 
arbitrio de Pesas y Medidas, y las enti
dades propietarias de bienes de aque
lla clase, deberán remitir á esta Adm - 
nistración, cuando unos y otras admi
nistren por si mismos dichos bienes y 
arbbrio, en la 1.a quincena de los meses 
de Abril, Julio, Octubre y Enero un 
certificado expresivo de los ingresos 
que hayan obtenido por los expresados 
conceptos eo el trimestre anterior y de 
las cantidades que hayan satisfecho en 
dichos trimestres por el impoesto del 
10 por 100 de aprovechamientos fores
tales y por la contribución terr torial 
correspondiente á^os b enes de Propios, 
justificadas estas ultimas con el recibo 
ó recibos del trimestre á que los ingre 
sos se refieran cuyas cantidades hab* áu 
de deducirse del importe de estos in 
gresos al practicar la iiqu'daciou, como 
dispone la prescripción 4 a de la Heai 
orden de 14 de JU' O de 1897.

2 .a Los A * un amientos que no po
sean b enes de Propios no es án obb- 
gaiot á remitir irime»tra mente á esta 
Administración el certificado á que 
queda hecha refet encía; pero en cam
bio deberán enviar eu la primera quin
cena deí corriente mes de Abril un do 
cumento de dicha clase en el que se 
haga constar de un modo terminante 
aquella ci cuontancia, En el caso de 
que adqu erun b enes de Pron os den ro 
del presente año deberán remitir la cer
tificación mencionada éu a prevención 
an .rior, en la 1.a quincena del mes 
siguiente al trimes e en' que se verifi
que d cha adquisición.

3 .a Las Corporaciones Municipa es 
que hayan acortado arrendar iodos ó 
tdguuos de sus b enes le Propios ó el 
arbitrio de Pesas y Medidas, deberán 
remitir—s no lo han hecho ya al Se, 
ñor Delegado de Hacienda certificacio
nes separadas de cada una de as su 
bastas, en ias que se insertarán el acta 
de aichus aúnas as y el acuerdo ad- 
juiicando definitivamente el ar e do, 
y se cons gnarán además, el nombre, 
apeiLdos, vecindad y domicil o ti el 
arrendatario ó anenda' Arios, los cua 
les están ob igados á ingresar en las 
cajas del Tesoro, bajo su responsabi i- 
daü, la parte corresponeiente á cada 
uno de aquel os conceptos en los meses 
de Abril, Julio, Octubre y Enero, pues 
de no acerlo asi se procederá contra 
ellos por la via de apremio, incaután 
dose la Hacien'.ía, en caso de insolven
cia, de as fianzas cons Huidas en ga
rantía de ios contratos de arn ndo.

Esta Administración, confia en que 
las Corporaciones anteriormeme men
cionadas cumplirán con toda exactitud 
y puntualinad las prevenciones conte
nidas en la presente circular, evitán
dola con ella ei tener que proponer al 
8r, De-egado de H telenda, en cumplí 
tnienio oe lo dispuesto en la regle. 2 a de 
de ia R. O. de 14 de Juno de 1897, la 
ápacacion a los morosos de los corree 
fivoa que estab eue el apartado 21 uel 
árt, 6 0 del vigente Reglamento orgá 
ruco ae la Adminis'iracióa económica 
provincial. ' ,

Palma 4 ue Abril de 1918. -El Admi- i 
msirador, Rogelio Hernández।

Núm. 1149 
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

Negociado de Impuestos
Cesieriu, en ei uia ue ayer, por falta ; 
hcitadores, la subas a pura ajudicar 

ei aprovechamiento y recaudación de 
alburias municipales establecidos 

es.e Matadero, uurun e un año, con- 
li*acio aesde el l.° de Abril de 1818 al 
$1 ue Marzo de 191^. cuyo paego de 
^UüiC.uues se inserió eu ei Bo l k t in  
OíTu ia l  ie es a provmcia, .u? 7.983, y

¡a Gaceta de Madrid n. 61, fecha 
tespechv*. 23 Eobteio y 2 Marzo de eeie 
6ao, esta Aicaid a ha seno, auo el miér- 
^Qies, 24 aei actual á la hora once, pa
r* celebrar segunda licitación, con 
^rreglo ai mismo upo y condiciones 
^Ue r.gierou para ia primera.

Raima a 5 de Abril de 19A8i—El Al* 

calde accidental, F. Barceló.—El Se
cretario Benito Pons Fábrégues.

Núm, 1141
SUBASTA

Co n d t c t o n *8 bajo la cuales el Ayunta 
miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de recons
trucción del empedrado de las ca
lles de la Samaritana y de la Cruz y 
construcción del alcantarillado‘ en 
esta última via.

i,1—Día para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del dia veinte y cuatro del actual (m ér- 
co esjen el salón de actos públicos de 
es’a Casa Consistorial.

2,a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
et R D. de 12 Ja m de 1902, ia instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 
y las demás disposiciones, aplicables á 
tas que ei contratisia se atemparará en 
lo que no esté previsto eu las presentes,

3.a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán eu plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11 a (una peseta) y adap- 
tndas al adjunto modelo. Se entregarán 
a Presídeme dei acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
|.x, proposición la célula personal y el 
documento justificat vo del depósito 
piovis onab Si una misma persona pre- 
8' otase dos ó más pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indisíimameme en cualquiera de 
eüos considerándose incluidos ec. todos.

4,1—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admití á postura al que no 
acredite haber consignado en el Caja 
General de Depósitos 0 en la Deposita
r i del Ayuntamiento la cantidad de 
ciento ochenta y dos pesetas ochenta 
céntimos equ valonees ai 5 por 100 de 
U señalada como ¡po de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de les diez días inmediatos si
guientes á la not ñcación de haberse 
aprobado por e¡ Ayuntamiento el rema
te hasta completar la suma de Trescien
tas sesenta y cinco pesetas y sesenta un 
céntimos equivalente al diez por ciento 
del tipo de subasta cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para ase
gurar las responsabilidades del con
trato. .

D.chas consignaciones deberán veri- 
cerse en metálico, en Bonos Municipa 
Iss ó bien en valores púbbcos regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe ia Instrucción de 26 de Abril de 
1900,

5.a—Proposiciones iguales
En caso de pi ementarse dos ó máa 

proposiciones iguales será preferida la 
primera, y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregadas al Presidente,

G?—Depósitos que no producen efecto
Uon el licivauor que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea legalmenté admis.ble 
por no adaptarse ai módem, por exce
der del tipo de la subasta, por no con
tinuarse en el pape» correspondiente ó 
por otro mohvo, se entenderá que re 
nu^Cia ai 5 pur 1U0 de la cantidad de
positada ei cual se le descontará en el 
ac o de devolverse el depósito, en con
cepto ue derechos de custodia, •

7,a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea detinitamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

3?—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que ei Ayuntamiento sospe- 

chiSd confabulación entre ios propo- 
neutos, se instru.rá expediente admi
nistrativo reien.endo los depósitos de 
Us personas a quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. 
Si en este expediente se confirmara la 
so^pticha se pasará ei asunto a los Tri
bunales ordinarios,

9a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán s r b >Htantea-*o!? 

indistintamente por cua quier Abogado 
domiciliado en esta C udad á tener dei 
acuerdo del Avuntamiento de 13 Junio 
de 1900,

i»,—Gastos de la subasta
Está obligado el Con ratista á satis 

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación de expediende, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos ofic ales, escrituras 
póbücas que sean procedentes según ia 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna,
* 11.—Riesgo y ventura

El contrato será ó todo evento y á 
riesgo y v ntura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni mod ficar 
sé por ningún concepto, ni aun a li ulo 
dé épidein a, huelga, alteración del or 
den público, guerra, ni por ningún con- 
cepio por excepcional y extraordinario 
que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de ios 
accidentes del trabajo, á costas del con
tratista, el cual sustitu rá al Ayunta
miento en todas las revponsab Udades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto a 

cumpiimien o de esta contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cues iones que ae susciten entra el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ame el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple- 
lámeme ex raño el Ayuntamiento.

i5,— Tipo de subasta
Ei tipo ae la subasta es de tres mil 

seiscientas cincuenta y seis pesetas, 
diez y ocho céntimos en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder basiante, que le re
presente, entendiéndose s empre que 
aquél, es responsable de todas ios actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha a éste se entenderá como si 
lo fuera á su principal, sin que pueda 
en ningún caso ex mlrse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea ei pretexto 
que alegue, .

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por ia instrucción y ley de obras 
publicas, y so.o eu ias consideradas 
especiales, podran solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contra.adas, 
limitándolas á un tere,o del piazo de 
duración,

18 .—Denuncias^
El conirat.b-a con cargo á la fianza 

pagará a los deuunc.an.es el importe 
dei 2a por IDO sobre ei vaior dei Laude 
denunciado s. resu.ta cierto y probado^ 
Los que asparen a dicho premio, depo
sitaran en la Caja municipal una can- 
tidau equiva.ume ai va.or de las obras 
ó trabajos necesarios para comprobar 
la exaemud de la falta y de resu.tar 
esta cierta, indemnizará dicho gasto el 
contratista,

19 .—Contrato con los obreros
El remátame deberá celebrar contra

to con los obreros que bayan de ocu
parse en las ooras en cumpiim.emo de 
lo dispuesto eu ei R, D. de 20 de Jumo 
de 1902, en este contrato ha de quedar 
pnjcisameme estipulado la duración del 
m amo, ios requisiios para su denuncia 
ó lesc.sión, número de horas de traba
jo y precio dei jornal.

20 .—Comiendo y terminación de las 
obras

Se comenzarán las obras sagdida- 
mente de verificada la adjudicación de-

3 .
finitiva del remate por el Avon mien
to, debiendo quedar termint. ib , á los 
dos meses de principiadas.

21 .—Certificaciones á buena cuenta
Se abonará al Oontrat.sia mensual

mente el importe del trabajo verificado, 
mediante certificaciones valoradas ex
pedidas por ei Arquitecto Municipal y 
como cantidad á buena cuenta.

22 .—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibidas 

provisionalmente y si resultan ajusta
das á las condiciones del Oontrato se 
precederá seguidamente á la liquida
ción final, siéndole de abono al contra
tista el trabajo ejecutado sea más ó 
menos del que se detalla en el Presu
puesto respectivo, A los dos meses de 
practicada ésta podrá devolverse la ♦ 
fianza,

Lo que se hace público para conocí* 
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta,

Palma 5 de Abril de 1918.—El AL . 
calde accidental, Francisco Barceló,— 
P, A. del Ayuntara ento, — El Secreta- 
tario, Benito Pons Fabregues,

Modelo de proposición
En papel de 11.a clase (una peseta)

D...,. uomiciiiado en esta Ciudad ca
lle de..... n.°....... provisto de la cédula
personal que exhibe n.°..... do ia cla
se.,,.. expedida día..... y enterado del 
proyecto y pliego de coLdiciones facul
tativas y económicas para las obras de 
reconstrucción dei empedrado de las 
calles de la Samaritana y de la Cruz; 
y coustrucc ón dei alcantarillado en es
ta última vía que se halla de manifies
to en la Secreiána de este Ayuntamien
to y del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic a l  núm..... de esta provincia 
me obligo a tomar á mi cargo dicho 
servicio por ¡a cantidad de pesetas (en 
letras), sugeiándome en un todo á dichas 
condiciones, Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera).
No t a .—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre dirán: 
«Proposición para oblar á la subasta 
de las obras de empedrado y alcanta
rillado én las calles de la Samaritana 
y de la Cruz.»

Núm. 1132
ALCALDIA de Sa N JUAN BAUTISTA

Anuncio.—Se halla vacante y se ha de 
provecí por concurso, conforme a lo dis
puesto en el ait. 122 ue la Ley orgáni
ca municipal, la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento.

Loe que aspiren á éila deberán pre
sentar b u s  BOliCHudes documentados den
tro del plazo de quince días con-ados 

-desde el sigu.ente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

San Juan Bautista 3 Abril de 1918,— 
El A.caide, Ju»n Ramón.—El Secreta
rio interino, Luis Llobet.

Núm, 1135
AYUNT0 DE SANTA MARGARITA

Confeccionados los repartimien os ge
nerales sobre utilidades, s u b íh u u v o  del 

' de consumos y destinado a cubrir el dé
ficit del presupuesto del año corriente 

. 1918, permanecerán expuestos al públi- 
: co á efectos de redamación, en ia Se- 
¡ creiana de este Ayuntamiento, duran

te el plazo de quince días.
Ei día siguiente de transcurrido dicho 

plazo á las diez, se reunirá xa Junta 
municipal para oír y fallar las reclama
ciones que se hubieron presentado por 
escrito y las que verbalmente se pro
duzcan en aquel acto.

Santa Margarita 4 abril de 1918,— 
El Alcalde, Esteban Monjo.

Núm, 1159
AYUNT.0 DE VALLDEMOSA

- Aprobado por el Ayumamieuto, en 
sesión dei día de hoy el padrón de con- 

e tnbuy entes bujeios ai impuesto de tabli
llas carro, estará expuesto al púbiico á

• efectos de redamación, en la Secreta- . 
da de esta Corporación, por espacio de

M.C.D. 2022



4
ocho días contados desde el sigaienie al 
de la inserción de' este anuncio en el 
B. O.

Validemosa 6 Ahril 1918,—El Alcal
de, Felio Morey.

Núm. 1155
D, Miguel Pujadas Ferrer, Jue^ munici

pal Letrado de esta Ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho de este 
Juagado de primera instancia de Inca 
por indisposición del propietario 
Hago saber: Que en los autos juicio 

declarativo de menor cuanúa seguidos 
por ante este Juzgado y actuación del 
que refrenda á nombre de D. Mateo Ra
món Gamundí, como Director gerente 
de la compañía anónima titulada «La 
Equidad» Sociedad de compras ventas 
domiciliada en la Ciudad de Palma, 
contra Bartolomé Comas Serra, hoy sus 
ignorados herederos caso de haber fa
llecido, en providencia del once del co
rriente tengo acordado requerir á los 
deudores Bartolomé Comas Sena hoy 
sus herederos ignorados caso de haber 
fallecido para que dentro ei térm no de 
seis dias presenten en la Secretaría del 
actuario ios títulos de propiedad de las 
fincas embargadas en veinte y ires de 
Octubre del año último que son las si
guientes:

l.° Pieza de tierra llamada Jonque- 
ras Veras, situada en el térm-no muni
cipal de La Puebla, de cabida de cin
cuenta destres.

2.° Pieza de tierra llamada Els Uye-
Jets Nous ó Can Pera Quida/sita en el ; centiáraas ó lo que fuere y linda, por 
mismo término, de ocho ateas, ochenta Norte con tierra de Bartolomé Moya,
y ocho cenciáreas. •

3,° Otra nombrada Son Simó en el 
mismo término, procedente de mayor 
número, de una extensión do irás áreas 
dos centiáreas,

Y para su publicac ón en el Bo iiEÍin  
Of ic ia l  de la Provincia expido el pre
sente que firmo en Inca á treinta Mar
zo de mil novecientos diez y ocho.— 
Miguel Pujadas.—Ante mi, Por Serra, 
Juan Truyols, oficial. 

Núm. 1143
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuests por el Se

ñor Juez de primera instancia de este 
Partido en providencia del día de hoy 
dictada en los autos juicio de menor 
cuantía promovido por el procurador 
habilitado D. Narciso Puget en nombre ! 
de Antonio Guasch y Planells, casado, 
labrador, mayor de edad y vecino de la 
parroquia de San Miguel término mu
nicipal de San Juan Bautista contra ■ 
Juan Planells y Róig^ (a) Petit, casado, 
labrador, mayor de edad y de la misma 
vee ndad que ei anterior y en la actua
lidad ausente de esta isla y en ignora- 
de paradero, en reclamación de la su
ma de seiscientas veinticinco pesetas 

x é intereses de la misma al seis por 
Ciento anual desde ei día veintinueve de 
Octubre de mil novecientos diez y cos
ías, 86 emplaza á dicho demandado 
Juan Planells Ro-g (a) Petit para que 
dentro del termino de nueve días hábi
les contaderos del siguien.e al de la pu
blicación de la presente cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca en dichos autos, con preven
ción de que si no compareciere le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en deracho.

Ibiza primero de Abril de mil nove
cientos dvez y ocho.—Vicente Juan,— 

b .°—Ei Juez de 1.a instancia, Ale
jandro Gallo,

Núm, 1156 
EDICTO 

" Por el presente anuncio y en méritos 
de lo convenido en la escritura de prés
tamo que autorizó el notario de esta 
ciudad D. José Alcover, á seis de Fe-, 
brero de mil novecientos catorce, se 
sacan & pública sabasta las fincas si
guientes:

Pieza de tierra campo situada en el 
distrito de San Juan, conocida con este 
nombre y también con ei de El Collet, 
de dos cuarteladas, dos cuai Iones y 
cuatro destres de extensión, ó lo que 
fuere, equivalentes A ciento ochenta y

cinco áreas tra’nta y ocho centiáreas, 
con una casita ruinosa, lindante al Nor
te con tierras de Jaime Obrador, por 
Este con las de Bartolomé Fiol, por 
Sur con la carretera de Palma á Porto 
Colom y por Oeste con tierra de Jaime 
Pifia. Esta tenida en alodio de la caba
llería de Son Pax, afecta en parle á 
un censo de dos libras, dos sueldos é 
hipotecada en seguridad de un présta
mo de mil pesetas, al interés del cinco 
por ciento anual, y por doscientas cin
cuenta pesetas de costas; á favor de 
Bartolomé Taberner y Adrover; con 
cuyos grávamenos tendrá que recibir
la el comprador,

Otra porción de tierra en el punto 
llamado El Puig de Milá, con cuyo 
nombre es conocida, de cabida de cin
cuenta y tres áreas veinte y siete cea- 
tiáreas; lindante por Norte con tierras 
de Sebastián Barceló, por Este oon ca
mino de establecedores y por Sur y 
Oeste con tierras de Julián Amorós.

Otra porción de tierra situada en el 
mismo lugar y conocida con el mismo 
nombré que la anterior que nene de 
cabida veinte y seis áreas y sesenta y
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Crea centiáres y linda por Norte, con j 
tierra de Antonia Ferrer, por Este con I 
la de Antonio Ramón, por Sur, con ¿ 
otra de Salvador Vidal y por Oesie ca 
mino de establecedores.

Y otra pieza de tierra cerrada de 
pared, en el distrito de la Garroija, que 
es designada con ei mismo uomore; mi 
de diez y s ete áreas detenta y cinco 

por Este con el predio La Bolsa dei 
Coil, por Sur con tierra. de Amonio 
Obrador, y por Oeste con otra de Jai
me Rossefió.

D chas cuatro flacas radican en el 
término de Fe.amtx y pertenecen á don 
Francisco Riera y Escala ,

La suDasia cendra lugar el día 11 de 
Mayo próximo á las doce horas, en ei 
uespacho del Notario D, Pedro Alcover, 
Santo Domingo treinta y dos, en ei cual 
estarán de manifiesto desde hoy hasta 
entonces los títulos de propiedad dispo
nibles, debiendo con ellos conformarse 
el rematante.

El acto durará una hora, verificán
dose la subasta por medio de pujas á 
¡a llana pudiendo ofrecerse posturas 
por todas las fincas á la vez y por ca
da una de eiias separadamente, debien
do sin embargo euei primer caso fijar
se el precio que corresponda a cada 
finca,

Ei remate se adjudicará al mejor 
postor siempre que la postura cubra el 
precio de cinco mil pesetas para la tin
ca descrita en primer ingar, el de mil 
quinientas pesetas para xa segunda, el 
ae mu pesetas para la tercera y el de 
trecientas pesetas para la cuarta,

La escritura de traspaso habrá de ser 
otorgada dentro dex plazo de ocho días 
á contar desde la fecha de la subasta 
y ame ei mismo Notario que habrá in
tervenido en ella,

Paima seis de Abril de mil novecien
tos diez y ocho.—Por mí y por la acre
edora mi consorta D,a Teresa Pencas, 
—Francisco Rosseiio.

i

Núm, 1151 
SUBASTA 

Ei día veintidós del presente mes y 
año, hora las aiez, y en la No.aria ue 
D, Mateo Caiaenxey, cade Nueva núme
ro quince, de la ciudad de Feiuuitx, se 
procederá á la suoasia por término de 
una hora, y por ex tipo de mil quinien
tas pesetas, de una tinca urbana, que 
consiste en casa y corral, sita en la ca- 
lie Nueva a.° 73 de dicha Ciudad, ubre 
de censo, undante por la derecha en
trando con casa de Francisco l orieza, 
por la izqu erda con otra de Luis OxT- 
ver y por la espalda con la calle del 
tierral.

Los iitulos de propiedad y antece
dentes, obran en la Notana mamada á
ílibpGdicióu de lod licitAaored, ^a.eutía.
para tomar par «o en la dubadí», deoe- 
rau depoditar previamüUúu, ai ama por 
cieato Util upo doúaiado para oua, y 
aquel á cuyo favor »e remate la ünca

deberá pagar el precio del rematé, in- । Artículos que se citan
mediatamente después de haberse este ; Aceite m neral, id. vegetal de 1?,
efectuado. , , 1 id, id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos,

Se entenderá que los licitadores acep- i bizcochos, café, carbón vegetal de enci
tan como bastantes, la titulación, y que I ¡d, ¿y cok, id, mineral, chocolate, 
las cargas ó gravámenes anteriores al í chuletes, dulce, gallina, garbanzos, 
crédito de Jaime Aorover y Julia si | huevos, jabón, jamón, leche de vacas, 

kñi, mantee», merluza, pasta, pata- 
tfs, pichón, polios, queso, ternera, ioci- 
n velas de esperma, vino común, id, 
generoso é id. Jerez.

existieren, quedarán mba stemes, acap* 
tándoias ei remaiau i y quedando su
brogado en la re^po isabii.dal de ios 
imsmos, destinándose el precio del re
mate, á extenguir el crédito hipoteca-
no que ei reformo Jaime adrover y ; 
Julia tiene contra los consortes Pedro 
Ignacio Adrover y Juiiá y Francisca 
Andreu y Foutanet dueños de la des- ¡ 
cnta tinca, según escritura de cuatro de 
Mayo de mil novecientos quince aum- 
nzada por el notario D, Juno Ferm a 
Qa.ñonea, en virtud tie la que se anua- 
c-a esta subasta.

Feianiix dos de Abril de mil nove
cientos diez y ocho - Jaime Adrover.

Núm. 1158
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MENORCA
Debieudo proceder esta Comandancia 

á la venia en pública subasta oral de 
pujas a la llana de dos yeguas de dese
cho pertenecientes á la misma, cuyo 
acto tendrá lugar el día 25 del actual 
y hora de las diez en el Cuartel que 
ocupa en Vtiia Carlos el Grupo de Cam- 
pufia, se hace saber p^ra conocimiento 
del público, teniendo presente que solo 
se admitirá la concurrencia á los que 
acrediten ser agncukoies y gapaderoa 
mediante la presentacidn de los corres
pondientes recibos de contribución rús
tica ó pecuaria, según se previene en la 
R. O. C. ae 11 de Julio de 1916 (C. L. 
n.° 144).

Mahón 6 de Abril de 1918. —El Ca
pitán Auxiliar Mayor accidental, 8oto.

Núm. 1121
El Mayor Jefe Administrativo del Hospi

tal Militar de esta Pla^a
Hace saber: Que aebiéndose adquirir 

para las atenc.oues del referido Esta
blecimiento durante el mes de Mayo 
próximo las especies de artículos que 
á continuación se detallan se señala el 
día veinte y tres á las once üe ¡a maña
na para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan 
pruseuiar en dicho Establee m h u -.o  s u s  
proposiciones con muestras de ios art.* 
culos que deseen Vender y que han de 
reunir xas condiciones de buena calidad 
requeridos pura ei suministro y en ios 
precies de ellos comprenderse todos ios 
gastos ó sea oh igarse a poner ios artí
culos que ofrezcan a pié de ios alma
cenes de la adm nistracioa de dicho 
Hospital.

Paima 2 de Abril de 1918.—Venancio 
Recio.
. Artículos que se citan
- Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 
id. id. de 2.*, anoz. .zucar, biZítochos, 
chocolate, café, carne ae vaca, garbaíx- 
Zus, gallinas, nuevos, leche de cafaran, 
m^utoca, pasta, ^at^tas, tocino, vmo 
común é id. generoso.

?
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Núm, 1136
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Pla^a
Hace sabe : Q xe debiendo adquir í 

para las atenc.onus del referido Esta 
biecimiento durante el mes de Mayo 
próximo venidero las especies de ar i- 
cuios que a continuación se expresan 
se señala el día ümz del m smo para 
que tas personas que deseen intere
sa se en este serv.co puedan pre- 
scutai en la Jeíataia Admmsirauiva 
Uo esua Plaza dan Sebastian n,° 1 sus 
proposiciones con mnosiras de artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condxc.ones de buena calidad reque
ríaos para el suministro y en los precios 
ae enus comprenderse los gastos ó sea 
obligarse a poner los artículos qus 
ofrezcan al pié de los almacenes del

i
expresado Establecimiento,

Manon I.° ae Abril de 1918.-Fer- PALMA.— Es c u e l a  Tipo g r Af io a
nanao Bauzá, j

Núm. 1137
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla\a
Hago saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido serví 
o>o durante el mas dé Mayo próx mo 
venidero las especies de artículos que á 
continuación se expresan, se st ñala el 
día 15 del m emo para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Jefatura de 
Transportes de esta Plaza San Sebas
tián n.° 1 sus proposiciones con mues
tras de artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridos para el sumi
nistro y en los precios de ellos com
prenderse los gastos ó sea obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan al pie 
de los almacenes del expresado Estable
cimiento.

Mahón l.° de Abril de 1918.—Fer
nando Bauzá.

Artículos que se citan ■
Gasolina, grasa consistente, aceite 

espeso, id, fluido y algodón en desper
dicio ' •

Núm, 1133
D, José Miralles Beruabeu, Oapitán de 

Infantería de Marina, Ayudante de la 
Comandancia de Marina de Ibiza, 
Juez Ins.ruc or de uu expediente da 
hallazgo de un bote en las inmedia
ciones de ía Conejera, de ésta Isla, 
Higo constar: Que ei día 22 de Di

ciembre de 1917, fué encontrado por 
los pescadores José R bas Colomar y 
Antonio Gplomar Pujol un bote en las 
inmediaciones de la Conejera pertene
ciente á esta Isla, y el cual tiene las 
caráctensticas siguientes: Estado de 
vida, inútil para navegar, VaioraCÓn 
de la misma 75 pesetas.—Es.ora 9 50 
metros; maoga, 2 60 me ros.—Puntal 
0 53 metros, Inter urmeuie tiene tan
ques de zinc, faltándole uno a cada la* 
do, El casco y todo lo demas se encuen
tra completamente en mal estado. En 
las amaras tiene un número 11, sin má» 
señas,

Las personas que se crean dueñas 
del expresado bule, se presentaran en 
esta Comandancia dentro dei térmmo 
(te treinta días cornados desde ¡a publi* 
c telón de este edicto en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, con los do-
rumen os necesarios que acrediten 
6 trecho, pues en o.ro caso y de 
presentarse reclamación alguna ai 
balizar dicho pUzo se procederá á 
que haya lugar,

Dado en lD:za á cua ro de Abril
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de
mil novecientos diez y ocho,—Ei Juez 
Instructor, José MiraLes,

t
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Núm. 1142
REQUISITORIA

El Señor Juez de Ins-rucció* del D a* 
ínto de ía Catreaai de P» m* en el su
mario que se instruye contra Miguel 
Salva Tomas, de ignorado paradero, 
vecino que fué de esta capital con do
micilio en la calle de Betones, número 
cuarenta y seis, bajos, uo constando 
b u í circunstancias personales compare
cerá ante este Juzgado de InsirucciOá 
dentro del plazo ae diez días á fin do 
recibirle declaración indagatoria, bajo 
apere b miento de ser declarado ro* 
belde,

Palma tres de Abril de mil novecie0' 
tos diez y ocho.—P. El Secretario.'* 
Gregorio Jaume, Odcial.
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